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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el

Poder Ejecutivo a través de sus organismos correspondientes, analice la

posibilidad de culminar con la obra de ripiado de la calle Carlos Pelleárini entre

calle Gral. La Valle y el límite con la Zona Rural correspondiente a I

de La Gallareta, Departamento Vera.
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Este pedido se fundamenta en la necesidad de culminación del

ripiado de la calle Carlos Pellegrini entre calle Gral. La Valle y el límite con la

Zona Rural, cuyo tramo comprende 1.000 metros aproximadamente, y en

donde se encuentra ubicada la Escuela Primaria de Jornada Completa N° 6064

"Pedro Zanni" con una matrícula de 129 alumnos que concurren a la misma.

En días de lluvia se dificulta el acceso al establecimiento educativo, no solo de

los alumnos sino también del personal que trabajan en el lugar.

En más de una ocasión en que la calle mencionada no se encontraba en

condiciones de ser transitada, se produjeron serios riesgos de salud, ya que
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tanto las ambulancias como los vj3hículosparticularesno pueden circularpor la

misma para llegara la escuela.

De poder concluirse la obra mencionada, no solo se facilitaría el normal

funcibhatnientbescolar, sino que también se estáría contribuyendoa asegurar

la atención primariade la salud de la comunidadeducativa de dicha escu~.

Es por todo lo expuesto anteriormenteque solicito a mis pares de esta e

la aprobsción del presente Proyecto.
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